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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 1.122/2021

Es ta  A l ca ld ía -P res idenc ia ,  med ian te  Reso luc ión

2021/00000094 dictada el día 25 de marzo de 2021, ha resuelto

convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de

una plaza vacante en la plantilla de funcionario de este Ayunta-

miento, de auxiliar administrativo a través de promoción interna

así como aprobar las correspondientes Bases reguladoras que a

continuación se transcriben de forma íntegra:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE

UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DE PROMO-

CIÓN INTERNA VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA

(CÓRDOBA)

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la convocatoria la provisión por promoción in-

terna, mediante el procedimiento de Concurso-Oposición, de una

plaza de funcionario, en propiedad, vacante en la plantilla del

Ayuntamiento de Doña Mencia, (Córdoba), perteneciente a la Es-

cala de Administración General, Subescala Auxiliar, denominada

Auxiliar Administrativo, correspondientes al grupo C, subgrupo

C2, de los regulados en el artículo 76 del Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de con-

formidad con la  Resoluc ión de la  A lca ld ía  número

2021/00000094,  de 25 de Marzo.

La convocatoria se realiza en desarrollo de la Oferta de Em-

pleo Público de la Entidad del ejercicio de 2019, aprobada por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordi-

naria que tuvo lugar el día 24 de julio de 2019, y luego objeto de

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núme-

ro 153/2019, de 12 de agosto.

1.2. Las retribuciones de la plaza convocada será la correspon-

diente al grupo y subgrupo de clasificación así como las previstas

para las mismas en el Presupuesto del Ayuntamiento.

1.3. Las funciones de la plaza cuya cobertura se regula me-

diante las presentes Bases serán las exigidas para estos puestos

por la normativa de aplicación.

1.4. El sistema y procedimiento de selección son la promoción

interna por concurso-oposición.

2. Condiciones de admisión de aspirantes

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario

reunir, antes de que finalice el plazo para la presentación de soli-

citudes y mantenerse durante todo el procedimiento, los siguien-

tes requisitos:

• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

• Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño

de las tareas propias de las plazas convocadas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxi-

ma de jubilación forzosa.

• No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala del funcionariado, o para ejercer funciones si-

milares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,

en el que se hubiese sido objeto de separación o inhabilitación.

En el caso de que la persona aspirante sea nacional de otro Esta-

do, no hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni haber si-

do sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

• Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en

la que finalice el plazo para presentar las instancias, de la titula-

ción de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o cual-

quier titulación equivalente a la misma. En su caso la equivalen-

cia deberá ser justificada y acreditada por el/la aspirante de

acuerdo con la normativa en vigor.

• Ser funcionario de carrera, de la escala de Agrupaciones Pro-

fesionales del Ayuntamiento de Doña Mencia.

• Encontrarse en servicio activo en el Ayuntamiento de Doña

Mencia en el momento de la convocatoria de este proceso.

• Haber prestado servicios en el Ayuntamiento de Doña Mencia

por un periodo mínimo de 2 años como funcionario en la catego-

ría de Agrupaciones Profesionales.

Los permisos y excedencias derivados de la política de conci-

liación de la vida laboral y familiar o de la política contra la lucha

de la violencia de género se computarán como tiempo de servicio

prestado a los efectos de lo dispuesto en estas bases.

• No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incompatibili-

dad conforme a la normativa en vigor.

Todos los requisitos enumerado anteriormente deberán poseer-

se en el día de la finalización del plazo de presentación de solici-

tudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo prestado a

los efectos de los dispuesto en estas bases.

3. Forma y plazo de presentación de solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas ha-

brán de presentar instancia-solicitud, para lo que como Anexo II a

estas Bases y con carácter orientativo se adjunta modelo, dirigi-

da al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Doña

Mencía, en la que manifiesten reunir todos y cada uno de los re-

quisitos establecidos en la Base número 2.

3.2. La instancia solicitando participar en el proceso selectivo

se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, o en cual-

quiera de los lugares que determina el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, dentro del término de vein-

te días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do (BOE). La solicitud deberá ir acompañada de:

• Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

• Fotocopia del título académico exigible para participar en la

convocatoria. En caso de presentación de una titulación equiva-

lente a la exigida, se habrá de citar la disposición legal en la que

se reconozca la equivalencia o, en su caso, aportar certificación

del órgano competente en tal sentido.

• Fotocopia de los méritos alegados para la fase de concurso.

3.3. Los errores de hecho que se adviertan en las solicitudes

podrán ser subsanados en cualquier momento, de oficio, o a peti-

ción de las personas interesadas.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista

provisional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclu-

sión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, en el Tablón de Edictos del Ayun-
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tamiento y en su página web, se señalará un plazo de diez días

hábiles para la subsanación.

4.2. Finalizado el plazo de subsanaciones, también mediante

resolución de la Alcaldía se procederá a la aprobación de la lista

definitiva de personas admitidas y excluidas, que igualmente se-

rá objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento así como

en su página web.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en

que se realizarán los ejercicios del proceso selectivo, así como la

designación de quienes compondrán el Tribunal.

5. Tribunal calificador

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por un/a Presiden-

te/a, tres Vocales y un/a Secretario/a.

Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía,

con voz y voto.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

5.2. No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección

o de designación política, el funcionariado interino ni el personal

eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indivi-

dual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuen-

ta de nadie.

5.3. Los/as vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-

pecialización de igual o superior nivel de la exigida para el ingre-

so en las plazas convocadas.

5.4. El Tribunal podrá contar, para todas o alguna de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

quienes deberán limitarse al ejercicio de su especialidad.

5.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de

la persona que desempeñe la Presidencia, dos Vocales y el Se-

cretario o Secretaria. Le corresponderá dilucidar las cuestiones

planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por

el buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas.

5.6. Quienes integren el Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir y los/as aspirantes podrán promover la recusación en los

casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. A efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002,

de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y dis-

posiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la catego-

ría tercera.

5.8. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

puedan presentar y adoptar los acuerdos necesarios en todo

aquello que no esté previsto en estas Bases.

5.9. De conformidad con lo que dispone el artículo 121 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, los acuerdos adopta-

dos por el Tribunal Calificador podrán ser recurridos en alzada

ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

6. Proceso de selección

6.1. El procedimiento de selección será el concurso-oposición,

celebrándose la fase de oposición con carácter previo a la fase de

concurso.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada

por la suma de la puntuación obtenida en la fase del concurso (10

puntos) y la de oposición (máximo 20 puntos). En primer lugar, se

celebrará la fase de oposición. A los aspirantes que la superen se

les valorará la fase de concurso.

6.2. La fecha, horario y lugar de celebración de los ejercicios se

anunciarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

6.3. Una vez comenzado el proceso selectivo, no será obligato-

ria la publicación de los sucesivos anuncios e incidencias en el

Boletín Oficial de la Provincia. Tales anuncios deberán hacerse

públicos por el Tribunal en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento

y en su página web.

6.4. Las personas aspirantes serán convocadas en llamamien-

to único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y

apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación de as-

pirantes en el momento del llamamiento a cualquiera de los ejer-

cicios obligatorios, determinará automáticamente el decaimiento

de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesi-

vos, por lo que se procederá a su exclusión del proceso selectivo.

6.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las per-

sonas aspirantes la acreditación de su identidad, a cuyo efecto

deberán ir provistas del Documento Nacional de Identidad, o, de

no poseer la nacionalidad española, del documento nacional co-

rrespondiente al país del que sean nacionales o de su pasaporte.

6.6. Los dos ejercicios de la oposición se celebrarán el mismo

día. Siendo el primero el tipo test y a continuación el ejercicio

práctico.

6.7. La actuación de los/as aspirantes, en aquellos ejercicios

que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por or-

den alfabético a partir del/de la aspirante cuyo primer apellido co-

mience por la letra «M», de conformidad con lo establecido en la

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de

Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Andalucía,

por la que se hace público el resultado del sorteo que determina

el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas

que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la re-

solución y que se celebren durante el año. En el supuesto de que

no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la

letra «M», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo pri-

mer apellido comience por la letra «N», y así sucesivamente.

6.7. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará acta

por el Secretario o Secretaria del mismo, en la que se hará cons-

tar los aspectos tratados, las calificaciones de los ejercicios en su

caso, así como las incidencias que se produzcan.

I Fase oposición.

Constará de dos ejercicios eliminatorios cada uno de ellos, de

modo que no podrán pasar al siguiente los que no alcancen la ca-

lificación mínima establecida para cada uno de los ejercicios. La

calificación máxima de cada ejercicio será de 10 puntos, siendo

necesario para superarlos obtener un mínimo de 5 puntos en ca-

da uno de ellos.

Primer ejercicio (Máximo 10 puntos, mínimo 5 puntos).

Escrito, obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes:

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test con 50 preguntas,

cada una de ellas con cuatro respuestas alternativas, a elegir en-

tre ellas la correcta, de entre las materias que figuran en el Ane-

xo I de estas bases en un plazo máximo de 60 minutos.

Además, este primer ejercicio contendrá otras cinco preguntas

de reserva, y en caso de anulación de una de las ordinarias, el tri-

bunal en el acuerdo de anulación establecerá que puntúe la pre-

gunta de reserva en lugar de la anulada.

Este ejercicio se puntuará con un máximo de 10 puntos, sien-

do necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos para aprobarlo.

Cada pregunta correcta tendrá un valor de 0,20 puntos.

No restaran las preguntas sin responder, ni las preguntas inco-

rrectas.

Segundo ejercicio (Máximo 10 puntos, mínimo 5 puntos).

Obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
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Consistirá en resolver en ordenador un supuesto de carácter

práctico, relacionado con el contenido del temario (Anexo 1).

Esta prueba tendrá una duración máxima de 60 minutos y una

puntuación máxima total de 10 puntos, y un mínimo de 5 puntos.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los

ejercicios que deben de realizar los aspirantes.

II Fase de concurso. (Máximo 10 puntos).

Esta fase será posterior a la fase de oposición, no tendrá carác-

ter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-

bas de la fase de oposición. La puntuación máxima que se podrá

obtener será de 10 puntos.

El concurso consistirá en la valoración de méritos, conforme al

baremo que a continuación se detalla. Los méritos estarán referi-

dos a la fecha de terminación del plazo de presentación de solici-

tudes de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose la

valoración de aquellos que acrediten méritos con fecha posterior.

En la fase concurso se valorarán dos clases de méritos:

Experiencia (máximo de 7 puntos):

Por cada mes de servicios prestados en la Administración Lo-

cal en la categoría de auxiliar administrativo 0,20 puntos.

Solo computarán meses completos acreditados.

Para la acreditación de la experiencia, se requiere la presenta-

ción de vida laboral actualizada y contratos y/o certificado de em-

presa.

Formación (máximo 3 puntos):

1. Por poseer la Titulación Académica superior a la exigida pa-

ra participar en la convocatoria, relacionada con el puesto a de-

sempeñar según la siguiente escala:

• Licenciado/a, Graduado: 1,00 punto.

• Diplomado/a Universitario: 0,50 puntos.

• Técnico Superior (CGS o FPII): 0,75 puntos.

2. Los cursos, seminarios, másteres y becas se acreditarán me-

diante títulos o certificados de realización o impartición de los mis-

mos en los que figuren el número de horas de que han constado.

Aquellos en los que no aparezcan el número de horas, no se va-

lorarán. Deben tener relación directa con las actividades a desa-

rrollar en la plaza solicitada y suponer una mejor preparación pa-

ra el desempeño de los puestos de trabajo adscritos a la misma,

debiendo ponderarse en este caso tanto la materia tratada como

su vigencia, valorándose con la siguiente puntuación:

Cursos 10-19 horas de duración: 0,01 puntos

Cursos 20-39 horas de duración: 0,03 puntos

Cursos 40-99 horas de duración: 0,05 puntos

Cursos 100-199 horas de duración: 0,10 puntos

Cursos de más de 200 horas: 0,20 puntos.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académicos im-

prescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se

aleguen. La calificación de la fase de concurso será la suma de la

puntuación obtenida en cada uno de los apartados de dicha fase.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en las dos fases.

6.8. El Tribunal estará obligado a publicar, dentro de los 3 días

hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la plantilla de res-

puestas correctas, a fin de que los/as aspirantes puedan formular

las alegaciones que estimen pertinentes. Sólo se admitirán a trá-

mite las reclamaciones referidas a la plantilla de corrección que

se hayan presentado dentro de los 5 días hábiles siguientes a su

publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en cuen-

ta las alegaciones presentadas dentro del referido plazo, resol-

viendo expresamente antes de la corrección del citado cuestiona-

rio de preguntas.

6.9. Las calificaciones resultantes de los dos ejercicios se ha-

rán públicas a través del Tablón de Anuncios y página web del

Ayuntamiento de Doña Mencía. El anuncio de las calificaciones

resultantes establecerá el plazo, mínimo de tres días hábiles o

máximo de cinco, a contar desde el siguiente a la publicación de

las calificaciones, para solicitar la revisión de las mismas, sin per-

juicio de la interposición de los recursos procedentes.

El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá éstas ha-

ciendo públicas las resoluciones pertinentes en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento y en la página web. No se admitirán

nuevas reclamaciones fuera de este plazo.

7. Relación de aprobados/as, presentación de documentos

y nombramiento

7.1. Finalizadas las pruebas, el Tribunal formará la relación

comprensiva de los/as aspirantes que hayan aprobado las prue-

bas selectivas por orden de puntuación obtenida y el Tribunal ele-

vará al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento la propuesta de

nombramiento del/la aspirante que mayor puntuación hayan obte-

nido.

En caso de que dos o más aspirantes, obtengan la misma pun-

tuación final, los criterios a tener en cuenta, a efectos de desem-

pate y para aplicar de forma progresiva si el empate persistiese,

serán:

• Mayor puntuación en el primer ejercicio de la oposición.

• Mayor puntuación en el segundo ejercicio de la oposición.

• Menor número de preguntas contestadas erróneamente en el

primer ejercicio de la oposición.

• Menor número de preguntas dejadas en blanco en el primer

ejercicio de la oposición.

• Por sorteo.

7.2. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde

la calificación final de la oposición, el/la aspirante propuesto/a por

el Tribunal presentarán en la Secretaría General del Ayuntamien-

to los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigi-

dos en la Base 2:

a) Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, pasaporte.

b) Copia auténtica o fotocopia compulsada de la titulación o jus-

tificante de haber satisfecho los derechos de expedición, sin per-

juicio de su posterior presentación.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físi-

co que impida el ejercicio de las correspondientes funciones.

d) Declaración jurada o responsable de no haber sido separa-

do/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-

les o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos

por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del fun-

cionariado, o para ejercer funciones similares a las que desempe-

ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido ob-

jeto de separación o inhabilitación. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente

ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-

pleo público.

e) Declaración jurada o responsable de no venir desempeñan-

do ningún puesto o actividad en el sector público, delimitado por

el artículo primero de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-

compatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas, indicando asimismo que no realiza actividad privada in-

compatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

7.3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer-

za mayor, no presentase la documentación o de la misma se de-
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dujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá

ser nombrado/a, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud de participación.

En este caso el Tribunal queda facultado para proponer la in-

clusión del/de la siguiente aspirante, por orden de puntuación, de

la lista de aprobados/as.

8. Nombramiento y toma de posesión

8.1. Presentada la documentación por las personas propuestas

por el Tribunal y siendo ésta conforme, el Sr. Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento efectuará nombramiento a su favor como Auxi-

liares Administrativos del Ayuntamiento de Doña Mencía, no pu-

diendo superar el número de aspirantes que se nombren al de las

plazas convocadas.

8.2. El nombramiento será notificado a las personas interesa-

das para la toma de posesión de sus plazas, en el plazo que se

establezca para ello.

8.3. En la toma de posesión deberán prestar juramento o pro-

mesa de acuerdo con la fórmula prevista en el Real Decreto

707/1979, de 5 de abril.

8.4. Si no toman posesión sin causa justificada en el plazo que

se les indique, perderán todos los derechos derivados de la supe-

ración de las pruebas selectivas y de los nombramientos conferi-

dos.

9. Incompatibilidades y otros

A las plazas para las que se nombre a los/las aspirantes pro-

puestos/as, les será aplicable la normativa vigente sobre régimen

de incompatibilidades en el sector público.

Por lo que hace a la determinación y adscripción a los puestos

de trabajo, cometidos y régimen de horario y jornada, las perso-

nas nombradas se atendrán a los acuerdos y resoluciones que

adopte el órgano municipal competente.

10. Normativa reguladora y otros

10.1. Para lo no previsto en estas Bases, serán de aplicación:

• El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-

gimen Local.

• El Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de régimen local.

• El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-

blecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajus-

tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-

nistración Local.

• El Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de

la Administración General de la Junta de Andalucía.

• El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-

cio de la Administración General del Estado.

10.2. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de

los/las aspirantes a las Bases reguladoras de la misma, que tie-

nen consideración de ley reguladora de la convocatoria.

10.3. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen or-

den de la convocatoria en todo lo no previsto en estas Bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

11. Régimen de recursos e impugnaciones

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien in-

terponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de la publicación en el BOP, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo correspondiente de Córdoba, todo ello de con-

formidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, y con los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de

reposición, se deberá esperar a que este se resuelva y notifique,

o bien a que pueda ser entendido desestimado en virtud de silen-

cio.

No obstante lo anterior, las personas interesadas podrán pre-

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa

de sus derechos e intereses.

12. Protección de datos de carácter personal

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-

gitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo

y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección

de datos), se hace constar que los datos personales serán incor-

porados a los ficheros automatizados de la Secretaría General del

Ayuntamiento de Doña Mencía, cuya finalidad es la de ser utiliza-

dos para la gestión del personal en todos sus aspectos: forma-

ción, selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas re-

lativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilida-

des y otros extremos, salvo que los/as aspirantes indiquen expre-

samente no desear que dicha información se utilice a tales efec-

tos, cuyo titular es el Ayuntamiento de Doña Mencía, sito en Pla-

za de Andalucía, 1, de 14860 Doña Mencía (Córdoba), ante el

que podrán ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los dere-

chos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE)

2016/679.

ANEXO I

TEMARIO

• La Constitución Española de 1978: Estructura y principios ge-

nerales. Los derechos fundamentales y libertades públicas en la

Constitución.

• La Corona: regulación en la Constitución Española.

• Las Cortes Generales. Los poderes del Estado: Legislativo,

Ejecutivo y Judicial.

• La organización territorial del Estado en la Constitución Espa-

ñola. Las Comunidades Autónomas y las formas de acceso a la

autonomía.

• El Régimen Local Español. Concepto de Administración Local

y regulación jurídica. Entidades que la integran.

• El derecho administrativo: Concepto. Fuentes del derecho ad-

ministrativo: Concepto y clases.

• El Municipio: Elementos que lo integran.

• El término municipal.

• La población.

• El empadronamiento.

• Las competencias municipales: sistema de determinación.

Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las

propias.
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

• La organización municipal. Órganos necesarios. Alcaldía, Te-

nencias de Alcaldía, el Ayuntamiento Pleno y la Junta de Gobier-

no Local. Órganos complementarios.

• Disposiciones generales sobre el procedimiento administrati-

vo. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento adminis-

trativo común.

• La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora

de solicitudes. Los registros administrativos. Términos y plazos:

cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

• Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados,

prueba e informes. Abstención y recusación.

• Los actos administrativos: Concepto y clases. Elementos del

acto. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo.

• Los recursos administrativos. Concepto y caracteres. Clases.

Requisitos generales. El recurso de alzada. El recurso de reposi-

ción. El recurso de revisión. La revisión de oficio.

• El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en

la presentación de documentos.

• Los archivos. Concepto, clases y criterios de ordenación. Co-

municaciones y ordenaciones.

• Normativa sobre igualdad. La Igualdad de Género en la Cons-

titución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley

12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad

de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de

medidas de prevención y protección integral contra la violencia de

género. Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los dere-

chos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas

LGTBI y sus familiares en Andalucía.

Diligencia. La extiendo yo la Secretaria Accidental para hacer

constar que las presentes bases fueron las aprobadas, mediante

Resolución de la Alcaldía número 2021/00000094, de 25 de mar-

zo, para regir el proceso selectivo para la provisión como funcio-

narios/as de carrera, mediante el procedimiento de promoción in-

terna, de una plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento,

pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala

Auxiliar, con la denominación de Auxiliar Administrativo, corres-

pondientes al grupo C, subgrupo C2, de los regulados en el artí-

culo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público.

Doy fe.

Doña Mencía, 29 de marzo de 2021. Firmado electrónicamente:

El Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

DOMICILIO (CALLE, AVENIDA, PLAZA, NÚMERO)

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO DE CONTACTO EMAIL

EXPOSICIÓN Y OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO.-  Ha  tenido  conocimiento  de  la  convocatoria  anunciada en  el  Boletín

Oficial  del  Estado  (BOE número  _______  de  fecha  ______________________),

para la provisión en propiedad como funcionarios/as de carrera, mediante el sistema

de  promoción  interna  y  a  través  del  procedimiento  de  selección  de  concurso-

oposición, de una plazas vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Doña Mencía,

pertenecientes  a  la  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Auxiliar,

pertenecientes a la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Doña Mencía del

año 2019 y su posterior Ampliación, conforme a las Bases publicadas en el Boletín

Oficial  de  la  Provincia  de  Córdoba  número  _______  de  fecha

_____________________.

SEGUNDO.-  Reúne  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  en  las  Bases

referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Declaro conocer las Bases de la convocatoria reguladoras del proceso

de selección objeto de esta solicitud.

Por todo lo cual,  SOLICITO que admita la presente instancia para participar en las

pruebas de selección de personal referenciado declarando bajo mi responsabilidad

ser ciertos los datos que se consignan en esta petición.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

� Fotocopia del DNI o, en su caso, del pasaporte.

� Fotocopia del título académico (En caso de equivalencia, deberá ser justificada 

y acreditada por el/la aspirante de acuerdo con la normativa en vigor).

� Fotocopia de los tulos alegados para la fase de concurso.
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(Sigue al dorso)

AVISO LEGAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las

personas  físicas en  lo  que respecta  al  tratamiento  de  datos personales y  a  la  libre

circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento

general  de  protección  de  datos),  se  hace  constar  que  los  datos  personales  serán

incorporados a los ficheros automatizados de la Secretaría General del Ayuntamiento de

Doña Mencía, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos

sus  aspectos:  formación,  selección  y  promoción  interna,  retribuciones,  estadísticas

relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos,

salvo que los/as aspirantes indiquen expresamente no desear que dicha información se

utilice a tales efectos, cuyo titular es el Ayuntamiento de Doña Mencía, sito en Plaza de

Andalucía, 1, de 14860 Doña Mencía (Córdoba), ante el que puede ejercer, remitiendo

una  solicitud  por  escrito,  los  derechos  reconocidos  en  los  artículos  15  a  22  del

Reglamento (UE) 2016/679.

FECHA Y FIRMA

En ______________, a ______ de ____________________ de 2021.

ElLa solicitante,

Fdo. ____________________________________.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA (CÓRDOBA).
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